INFO Nº 25 / SEPTIEMBRE 2009

ÍNDICE:

1. LA CÁMARA DE COMERCIO CONVOCA LOS PLANES TUTORIALES DE GESTIÓN EN EL COMERCIO VALENCIANO

2. FINALIZA EL PERIODO DE REBAJAS

3. PREPARACIÓN DEL PRÓXIMO NÚMERO DE LA REVISTA VALENCIA CITY SHOPPING

4. NUEVA EDICIÓN DE LA CARTA A LOS REYES MAGOS EN VALENCIANO

5. CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DEL PEQUEÑO Y MEDIANO COMERCIO

1. LA CÁMARA DE COMERCIO CONVOCA LOS PLANES TUTORIALES DE GESTIÓN EN EL COMERCIO VALENCIANO
La Cámara de Comercio de Valencia ha convocado los Planes Tutoriales de Gestión en el Comercio Valenciano, cuya aplicación en las empresas es GRATUITA, ya que está totalmente apoyada por el Plan de Innovación del Comercio, de la Conselleria de Industria, Comercio e Innovación de la Generalitat Valenciana. Estos Planes están incluidos en un proyecto en el que la Cámara financia hasta un máximo de 20 Planes, de cada una de las 4 áreas.

La finalidad de esta herramienta es facilitar a las empresas comerciales, que hayan llevado a cabo un Diagnóstico de Punto de Venta o bien que tengan una necesidad específica en la optimización de los rendimientos de los establecimientos comerciales, la tutoría personalizada de un consultor que orientará, durante un periodo determinado, los esfuerzos y las inversiones en las cuatro áreas propuestas:

Opción A: Plan de Aplicación de Diseños y Técnicas de Montaje Escaparates, que asesora in situ en la gestión de los escaparates en el punto de venta, mediante la aplicación de estrategias y técnicas modernas de creación y diseño de los mismos. 

Opción B: Plan de Organización y Distribución de las Secciones y Familias en el punto de venta, que establece los parámetros de gestión para decidir la localización estratégica sobre la superficie de venta de las diferentes secciones y familias que conforman el surtido del establecimiento comercial.

Opción C: Plan de Implantación y Exposición de los Productos sobre el Lineal desarrollado, dirigido a rentabilizar los productos presentados en el lineal desarrollado ubicando el surtido en base a criterios estratégicos.

Opción D: Plan de Promoción y Animación en el punto de venta, mediante la aplicación de técnicas y estrategias de promoción en la ejecución de campañas de animación del establecimiento comercial.

DIRIGIDO A:


Empresas del sector del Comercio Minorista con sede social o, al menos, con un punto de venta ubicado en la Provincia de Valencia, cuya clasificación en el Impuesto de Actividades Económicas se incluya en los Grupos 64, 65 y 66, Comercio al Menor. La participación en el Programa será GRATUITA para las empresas seleccionadas. 

REQUISITOS DE PARTICIPACION: en la selección de los comercios participantes en el proyecto, SE PRIORIZARÁ a los establecimientos:
- que dispongan de un Diagnóstico del Punto de Venta (DPV), preferiblemente desarrollado por Cámara Valencia.
- que dispongan de menos de 10 empleados.
- con, al menos, una antigüedad de 5 años.


Asimismo, se valorará el carácter independiente del establecimiento comercial.

Las empresas interesadas deberán cumplimentar el Formulario, donde indicarán el Plan al que desea acogerse. Solamente se aceptará un segundo establecimiento de una misma empresa comercial en el caso de que queden plazas sin cubrir. 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES (HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009) 

Inscripción gratuita. La Cámara comunicará en su momento si la empresa ha sido seleccionada tras el análisis del cumplimiento de los requisitos establecidos. 

Recepción de solicitudes:
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia
Servicio de Comercio Interior y Turismo
C/Jesús, 19, 46007 Valencia
Tel.: 96 310 39 54
Fax: 96 353 17 46


2. FINALIZA EL PERIODO DE REBAJAS
Es necesario recordar que sábado 5 de septiembre finalizó el periodo de rebajas, por lo que a partir del lunes 7 de septiembre su establecimiento no debe albergar ningún tipo de cartel en el que se indiquen rebajas, ya que se podría enfrentar a una fuerte sanción. Por contra, sí puede anunciar tanto promociones como ofertas y descuentos. De hecho, la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico le ofrece gratuitamente carteles con estos conceptos para poder instalarlos en su establecimiento. Puede pasar a recogerlos por la sede de la entidad, en la calle Músico Peydró, 36, primer piso.
3. PREPARACIÓN DEL PRÓXIMO NÚMERO DE LA REVISTA VALENCIA CITY SHOPPING
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico de Valencia ha comenzado ya a preparar el próximo número de la revista de la entidad Valencia City Shopping, cuya difusión para el público tendrá lugar durante el mes de noviembre.

La entidad va a centrar esta nueva publicación en la próxima campaña comercial de Navidad y pretende que sirva de plataforma publicitaria para todos los comercios asociados que estén interesados.

Sobre temas comerciales, la revista contará, entre otros, con reportajes y artículos de aspectos como:


-Recomendación de juguetes, novedades, los últimos productos… 

-Ropa de niños.


-Moda para estas Navidades, últimas novedades…


-Recomendaciones de moda para Nochevieja y otras festividades.
-Bisutería, complementos… 

-Maquillaje.
-Decoración, mesas navideñas para encuentros familiares…

-Menús navideños.

-Escapadas Fin de Año, viajes…

-Reportaje sobre cavas y vinos.

-Regalos originales…

-Etc…

Asimismo, la publicación también ofrecerá información sobre las nuevas acciones previstas por la entidad para el periodo navideño (sorteo de la carta de Reyes Magos y el resto de programación lúdica), promoción de los nuevos proyectos, reportajes sobre acciones de mejora del entorno y creación del Centro Comercial Abierto, y el ya tradicional Sobresaliente y Suspenso Comercial.

En esta ocasión también se incluirá algún tipo de promoción especial para el lector, a modo de boletos recortables.

La revista ofrece a sus asociados la posibilidad de participar en la publicación a través de dos tipos distintos de inclusión:

GRATUITA:

-La Voz del Comercio. Todos los comercios interesados podrán remitir sus opiniones sobre aspectos relacionados con el sector al teléfono 96 351 01 30 para que sean publicadas gratuitamente en la revista. Los responsables de la publicación se reservan el derecho de omitir opiniones difamatorias, fuera de lugar o que, por cualquier otro motivo, no sea conveniente su publicación.

-El Rincón del Outlet. Todos los comercios interesados podrán remitir sus ofertas, descuentos y/o promociones para que sea publicado gratuitamente en la revista. Será necesario contar con el logo del comercio en alta calidad, así como una fotografía con una resolución alta. Los interesados deben remitirlo también al teléfono 96 351 01 30, indicando el nombre del comercio, la dirección, la oferta que desean hacer y el periodo de duración de dicha oferta. La entidad está estudiando poder generar boletos recortables para que los lectores, al presentarlo en los establecimientos, puedan beneficiarse de las promociones.

DE PAGO:

Como en anteriores ocasiones, los comercios asociados podrán realizar inclusiones publicitarias o publirreportajes de sus establecimientos en la citada revista. La elaboración de las citadas inclusiones podrá correr a cargo de la entidad o bien remitirlas directamente los comercios. Es necesario resaltar que los precios fijados por la entidad se mantienen igual que el pasado año y que resultan mucha más reducidos que los fijados por cualquier otra publicación similar. Por tanto es el modo más económico existente para los comercios asociados.
Las tarifas para las inserciones son las siguientes:

-Anuncio ¼ de página (9,7 cm. de ancho por 12,2 cm. de alto): 100 euros

-Anuncio media página (19,5 cm. de ancho por 12,2 cm. de alto): 200 euros

-Publirreportaje media página (19,5 cm. de ancho por 12,2 cm. de alto): 200 euros

-Anuncio página completa (19, 5 cm. de ancho por 24,4 cm. de alto): 400 euros

-Publirreportaje página completa (19, 5 cm. de ancho por 24,4 cm. de alto): 400 euros

-Anuncio contraportada: 900 euros.

También como en anteriores ocasiones, se imprimirán 5.000 ejemplares a todo color de, como mínimo, 24 páginas y se difundirán en unos 50 puntos distintos (hoteles, edificios de oficinas y de la Administración, centros médicos, Estación del Norte y a través de los propios comercios).

Los interesados en participar en la publicación y difundir las bondades de sus establecimientos tienen de plazo hasta el próximo 18 de septiembre para informar a la asociación de su interés por participar. Únicamente tendrán que reservar un espacio en la revista, ya que la redacción del contenido, la fotografía y el diseño corre a cargo de la entidad, que se pondrá en contacto con los participantes para concertar una entrevista, personal o telefónica.   

Por tanto, todo comercio interesado en participar o en conseguir más información sobre la revista debe ponerse en contacto con el responsable de comunicación de la entidad, Daniel Guindo, a través de los teléfonos 96 351 01 30 / 606 98 93 86 o en las oficinas de la asociación, en la calle Músico Peydró, 36, primer piso. Cabe recalcar que no se aceptará ninguna petición para participar que se haya realizado después del 18 de septiembre.

Una vez impresas las revistas, se repartirán por los comercios asociados (número variable de ejemplares, pero alrededor de 50) y por medio centenar de puntos donde existe un importante flujo de personas y, lo que es más interesante, donde se registran esperas de usuarios, por lo que existe tiempo para que los potenciales clientes puedan hojear la revista tranquilamente.

4. NUEVA EDICIÓN DE LA CARTA A LOS REYES MAGOS EN VALENCIANO
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico le informa de que está ultimando ya las acciones de promoción previstas para el periodo navideño en la zona centro de la ciudad.

Como en el pasado ejercicio, este año también se va a poner en marcha la iniciativa de la carta a los Reyes Magos en valenciano. La acción de promoción, como recordará, consiste en que los comercios asociados que lo deseen pueden donar un regalo a la entidad para que confeccione lotes de obsequios y los sortee entre los niños que escriban su carta a los Reyes Magos en valenciano. Los niños recibirán esta carta tras comprar en los comercios pertenecientes a la entidad y, una vez cumplimentada en valenciano, la depositarán en los buzones que se instalarán para ello (o bien en la sede de la asociación o en los propios establecimientos). Pasado el 6 de enero, se procederá al sorteo de los lotes ante notario. Posteriormente, y acompañados por los participantes en la acción y los medios de comunicación, que también difundirán la iniciativa, se entregarán los lotes de regalos a los agraciados.
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Durante el pasado año, llegaron a participar casi 50 comercios y, gracias a sus obsequios, la asociación pudo confeccionar seis lotes de regalos valorados en más de 600 euros cada uno (alguno de los lotes superó los 1.000 euros de valor). La iniciativa tuvo una gran repercusión entre los más pequeños, que se mostraron muy ilusionados por conseguir uno de los lotes de regalos.

Por su parte, en todas las cartas repartidas (2.000 el pasado ejercicio) aparecieron los logotipos de los comercios participantes y el regalo donado por cada uno. 

Asimismo, también se instalaron todos los regalos en un escaparate de la calle Adressadors, acompañados por los logotipos y los nombres de las tiendas que los habían donado.

Estos dos aspectos supusieron una buena plataforma publicitaria para los establecimientos participantes, que simplemente se hicieron cargo del coste del regalo con el que participaron en la acción.
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Dado el buen resultado de la iniciativa, la entidad va a volver a ponerla en marcha para el presente ejercicio, por lo que todos los comercios interesados en participar deben ponerlo en conocimiento de la asociación antes del próximo 30 de septiembre a través del teléfono 96 351 01 30.

En esta ocasión, los comercios interesados en participar deberán donar cada uno un único regalo valorado, como mínimo, en 60 euros. El motivo de establecer un importe mínimo es garantizar que no haya ningún obsequio que menosprecie la iniciativa ni al resto de participantes. También existe la posibilidad de que sean varios objetos los que confeccionen un solo pack y que éste tenga un valor de, al menos, 60 euros. 
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 Por tanto, de nuevo se volverán a reutilizar las banderolas repartidas el pasado año entre los comercios y que hacían referencia a la citada iniciativa. Todo aquel comercio que no la tenga o cuya banderola haya sufrido desperfectos, debe ponerse en contacto con la asociación cuanto antes para pedir una nueva. Podrá recogerla gratuitamente en la sede de la entidad.

La celeridad a la hora de mostrar su interés en participar en la acción de la carta a los Reyes Magos en valenciano o en conseguir gratis una nueva banderola es importante ya que la asociación tiene que diseñar y producir todo el material, que debe estar listo durante el mes de noviembre.

Esperamos contar con su participación.

5. CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DEL PEQUEÑO Y MEDIANO COMERCIO
El Ayuntamiento ha puesto en marcha una nueva campaña de promoción del pequeño y mediano comercio, y de los mercados municipales. La acción consiste en un sorteo de 108 cheques regalo a canjear en los distintos comercios y mercados que participen en la campaña. Los interesados en participar deberán cumplimentar unos boletos que se facilitarán a los clientes por las compras que realicen. Estos boletos se podrán recoger en las oficinas de la asociación a partir del próximo lunes 7 de septiembre, en la calle Músico Peydró, 36. Los boletos se distribuirán a los clientes entre el 9 de septiembre y el 15 de octubre. Hasta el 19 de octubre se podrán entregar boletos cumplimentados en la sede de la entidad. El sorteo de los cheques regalo se realizará ante notario entre el 21 y el 27 de octubre. Posteriormente, entre el 4 y el 6 de noviembre, los agraciados podrán realizar sus compras en los comercios y mercados participantes.

